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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 7 DE FEBRERO DE i8ia.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington 3 de diciembre.
CONGRESO DE LOS ESTADOS-UNI DOS.

La comisión encargada de examinar la parte del 
mcnsage del presidente relativa á nuestras reLcio- 
nes exteriores ha presentado el informe siguiente:

,, Lo primero de qne ha cuidado la comisión ha 
sido examinar con toda la imparcialidad y aten
ción que merece uo asunto tan estrechamente uni
do con los intereses, con la paz, con la seguridad 
y con el honor de nuestro pais.

,,No molestaremos vuestra atención exponien
do por menor todas las consideraciones que natu
ralmente dimanan del estado de nuestras relaciones 
exteriores. El referiros á sangre f'ria todos los agra
vios , todas las injurias y agresiones que hemos su
frido, y que son bien sabidas de los miembros 
de la Union , y que ellos mismos han experimen
tado, solo serviría para embotar la sensibilidad na
cional, y hacer la opinión publica mas indiferente 
á los ultrajes con que está ya demasiado familiari
zada.

,,Sin entrar pues en la enumeración de todos 
los ultrajes parciale- y temporales, por los que te
nemos tantas razones para quejarnos de las dos po
tencias beligerantes, la comisión solo llamará vues
tra atención hacia las agresiones sistemáticas que 
estas dos potencias han autorizado con sus edictos 
dirigidos contra el comercio de los neutrales : sis
tema que, según sus principios mismos, se diiígia 
nada menos que á destruir nuestra independencia 
nacional; v que, aunque una de las dos potencias 
ha desistido de él, la otra le mantiene en todo su 
vigor, y continúa insultando nuestra independen
cia, y atacando á nuestras propiedades.

,,ílace nías de cinco años que la Inglaterra y 
la Francia , vio ando todos ios principios de justicia 
y del derecho de gentes, mirados como s. grados 
por todas las naciones civilizadas, empezaron á 
adoptar un sistema único y sin exemplo, y á apo
derarse en alta mar de las propiedades de los ciu
dadanos de los Estados- Unidos, que comerciaban 
pacífica y legítimamente. Para cohonestar ultr.ijes 
tan odiosos cada una de las potencias beligerantes 
ha tomado por pretexto la conducta de la otra, 
queriendo justificar su sistema de rapiñas, repre
sentándole como meras represalias de actos seme
jantes cometidos por su rival; como si las leyes de 
las naciones, fundadas sobre las reglas eternas de 
la justicia, pudiesen sancionar un principio que, 
si se extendiese á las leyes civiles, absolvería á

qualquier facineroso, con solo que probase que la 
persona á quien habia robado habia ya sido ante* 
víctima de la iujusticia de otro. Fuese euhorabue— 
na el primer agresor una sola de estas dos poten
cias; pero en ningún caso podía servir esto para 
justificar la conducta de la otra.

,, Los Estados - Unidos atac .dos tan de repent® 
y-con tal violencia por las dos potencias mas pode
rosas de Europa , no se atrevieron a confiar al Océa
no sus ciudadanos y sus bienes, y deseando siem
pre la paz (aunque seguramente tenían motivos de- 
iiia.iado justos p..ra declarar ia guerra) se conten
tarían por el pronto con reclamar la justicia y la 
magnanimidad de las dos potencias beligerantes. No 
habiendo surtido efecto ninguno reclamación tan 
moderada, recurrimos a otras providencias, siem
pre fundadas en una política pacífica; pero que ha
blaban mas con los intereses de las potencias beli
gerantes que no con so justicia. Tal fue el carácter 
de las actas de non-tntercourse y de non-importa- 
don , cuyo objeto era hacer que estas potencias vol
viesen á sus antiguas relaciones comerciales con no
sotros, ofreciendo ventajas á la que revocase sus 
edictos hostiles, y amenazando con restricciones á 
la Gtra.

,, La Francia en fin , aprovechándose de las ofer
tas hechas asi á ella corno á su enemigo por la leí 
de non-importación del mes de mayo de t8to, 
amunció la revocación de sus decretos de Berlín y 
de Miljn para el i.° del mes de noviembre siguien
te. Nos sirvió de una gran satisfacción saber de ofi
cio que real y efectivamente estos decretos habían 
cesado en solo lo relativo á nuestros derechos co
mo nentrales.

,, Creimos firmemente que la Gran Bretaña imí- 
taria inmediatamente la conducta de la Francia, y 
revocaría sus órdenes del consejo. Si por una parta 
podíamos desconfiar de su justicia por los agravios 
que nos habia hecho, por otra, considerando que 
habia declarado sobre su palabra , y á la faz del 
mundo eotero, que su agresión contra e! comercio 
de los neutrales solo dependía de los decretos de 
Berlín y de Milán, no pudimos menos de mirar 
como revocados sus decretos, y restituida la libertad 
á los mares.

,,Pero nuestras esperanzas fueron vanas. Uo 
año se ha pasado ya desde que la Francia revocó 
sus decretos; y la Gran Bretaña, en lugar de mar
char pari-passu con la Francia en la rerractacion 
de Ls actas hostiles contra los neutrales , á que de
cía haber sido arrastrada á pesar suyo per la Francia, 
insiste no solo en conservarlas , sjpp que también 
sus órdener''son mas ligurusas y mas atrevidas que



Ií°
ante* Instada por nuestro gobierno á qne dixese ca
tegóricamente porque no revocaba las órdenes de su 
con ej », respondió negando con afectación que ia 
Francia huhie-e revocado efectivamente sus decrc- 
tv>s, y ademas tuvo la osadía de hacer una nueva y 
tan inesperada pretcnsión, que ella por sí sola es 
tnas hostil qne todas las órdenes del consejo jun
tas. Insistió por medio de so ministro cerca de los 
Estados-Unidos en que antes de revocar ella las 
órdenes del consejo, no solo se revocasen iqs.de»* 
cretos de Berlin y de Milaó en todo lo qoe "viola
ban los derechos de los neutrales, sino que pidió 
también que la Francia abandonase enteramente so 
sistema de guerra comercial contra la Inglaterra, 
del qual sistema eran parte desde ei principio estos 
decretos.

,,'Esre sistema consiste al parecer en una serié 
de providencias adoptadas por la Francia, y las de
mas potencias del continente álWdas suyas, para 
impedii que se introduzcan en sos territorios las 
producciones del suelo y de las fabricas de la Gran 
Bretaña y de sus colonias, y destruir por este me
dio so comercio en el continente.

„ Por mui hostiles que sean estas providencias 
de la Francia contra la Gran Bretaña, y por mni 
desastrosos que seau sus efectos para esta última 
potencia, no pueden sin embargo mirarse sino co
mo unos expedientes empleados por un enemigo 
contra so rival , de los que no pUedeD salir de nin
guna manera responsables los Estados-Unidos, co
mo potencia neutral; siendo por otra parte como 
lo son mui conformes con los medios que ia misma 
Inglaterra ha adoptado, y según los que se condu
ce tanto en tiempo de paz como de gnerra. No es 
de presumir tampoco que la Francia hubiera que
rido., por una simple petición de los Estados , que 
por otra parte no estaría fundada sobre ningún mo
tivo de jntticia , revocar las providencias que se
gún parece mira como uno de los medios tnas efi
caces para perjudicar y dañar á su enemigo.

„ Estas son las pretensiones sobre que funda la 
Gran Bretaña la violación de los derechos maríti
mos de los E tados Unidos: pretensiones presen
tadas, no meramente como una teoría, sino se
guidas de una guerra desastrosa contra nuestro co
mercio , que est^bi indefenso. Los buques de los 
Estados-Unidos , cargados de las producciones de 
nuestro suelo y de nuestra industria , tripulados 
por nuestros propios ciudadanos, y ocupados pa
cíficamente en un comercio legítimo, han sido apre
sados en nuestras propias costas , á la entrada mis
ma de nuestros puertos, y después han sido con
fiscados.

,,Vuestra comisión está con todo eso mui lejos 
de querer que los cálculos del ínteres absorvan 
todos sus pensamientos , y al mismo ti, rapo que 
es en esta ocasión el órgano de las ¡’uatas quejas de 
nuestros comerciantes , que han visto apresar sus 
buques, y Tobar sus cargamentos ; cree que debe 
apelar á la justicia y á la humanidad de ia nación 
entera , llamando su atención hacia la triste suer
te de nuestros marineros apresados. En estos úl
timos tiempos, es preciso ct nfesarlo , los clamores 
ruidosos del iuteres , excitado con tantas presas y 
confiscaciones-, no nos han dtxado oír los gemi
dos de estas desgraciadas víctimas de la barbarie, 
de esos infelices a qu-eoes se ha robado, es decir, lo 
que un americano debe apreciar mas que la misma

vida.,, la libertad ; ñiños han conmovido los gritos 
de sus mugercty de sus hijos , privados de sus pro
tectores y de sus padres; entre tanto, la práctica 
subversiva de la independencia de nuestro pabe
llón, forzando» nuestros marineros á entrar al ser
vicio de la mariaa inglesa , signe con un rigor y 
una severidad, que en nada se han disminuido. Si 
nosotros debemos proteger el comercio justo y le
gítimo de nuestro país , protegiendo las propieda
des de pnestro^ comerciantes, qnanto mas precio
sas son la vida y la libertad que los buques y sus 
cargamentos, tanto mayor es el deber de prote
ger las personas de nuestros marineros, cuyos pe
nosos trabajos concurren, baxo la egida de las le
yes, con los de los comerciantes á aumentar la 
prospetjdad-de su pais.

„ En uná palabra, los principales motivos que 
tenemos para .quejarnos de la Gran Bretaña son: 
i.* que los Estados-Unidos redaman, en calidad 
de nación soberana é independiente, el aso ó la 
navegación libre del .O.éauo, que es la propiedad 
común y reconocida de las lOaciones, para trans
portar en sus propios buques Jas producciones de 
su suelo y de su industria i los mercados extran- 
geros y Á ¡os puertos de naciones amigas, y para 
sacar de ellos de tetoruo todos los artículos de co
mercio que pueden serles útiles ó agradables , res
petando siempre los derechos de las naciones beli
gerantes, según que están definidos y detertnini- 
dos por las leyes de las naciones: j,° qoe la Gran 
Bretaña , violando este derecho incontestable , se 
apodera de rodo buque de los Estados-Unidos que 
se dirige k un puerto donde su comercio no es fa
vorecido, ó que vuelve de él; que apresa nuestros 
marineros, y que á pesar de nuestras protestas y 
reclamaciones , persevera en su sistema de agresión.

,, Semejantes violencias y ultrajes son una con- 
secuenci i de sus pretensiones demasiado atrevidas, 
y los resultados de todo son demasiado fatales, para 
que el pueblo de los Estados-Unidos pueda mirar
los con indiferencia. Asi que, ó debemos someter
nos desde ahora pacíficamente y con resignación , ó 
emplear para resistir los medios que Dios ha pues
to á disposición nuestra.

,,Vuestra cnm/siou insultaría al carácter ame
ricano si rn-iitifescase la menor duda sohre el parti
do que adoptará ia nación eri esta alternadv.¡. Ha 
llegado el momento de ve, gtr al carácter nacional, 
poco conocido y calumoiado por enemigos exte
riores y doméstico». 5>i no nos hemos precipitado 
en el campo de batalla , como esas naciones condu
cidas por una loca amf i .ion , ó por la avaricia de 
una corte corrompida, esto ha provenido no del 
temor de la guerra , sino de nuestro amor á la jus
ticia y á la humanidad. No se ha extinguido aun 
entre nosotros aquel noble espíritu de libertad y 
de independencia que animó y sostuvo á nuestros 
padres en la lucha en que hubieron de defender 
sus derechos, atacados por los eoem’gos. Todavía 
arde con una llama sagrada é inextinguible en el 
corazón de los americanos el fuego patriótico do 
aquella revolución , y él es quien ha de elevar á la 
nación al lugar distinguido que es la recompensa 
de la moderación y del valor.

,, Hemos sufrido con, paciencia las injurias has
ta el punto en que la tolerancia y la moderación 
dexan ya de ser virtudes. La soberanía y la inde
pendencia de astes Est.de» , compradas y sánete-



nadas con la sangre de ndestrns padres , y qat í 
mas heredado, no «olamente para gozar de eli..s, 
sino también para trasmitirlas á nuestra posteridad, 
son decidida y sistemáticamente violadas; y es lle
gada la ¿poca en que, stgun el parecer de vuestra 
comisión, es un deber s g.ada del congreso apelar 
ai patriotismo, y aprovecharse de los recursos de 
la nación. Con estos medios, y con Ja ayuda y 
auxilio de Dios, tenemos una justa confianza de 
conseguir que nuestros derechos sean respetados, 
y de lograr lo que en vano hemos esperado alean— 
zar de ia justicia con nuestras reclamaciones y 
con nuestra paciencia.

,,Vuestra comisión, reservándose el manifes
tar en otra coyuntura las providencias ulteriores, 
á las que, según su opinión , debe recurrióse, se 
contentará por ahora con repetiros las mismas ex
presiones del presidente, y pedir con ¿I ,,que se 
pongan inmediatamente los Estados-Unidos en el 
estado de defensa, y en la actitud que exige im
periosamente la crisis actnal, y que corresponda á 
las esperanzas y al.denuedo de la nación.” En vis
ta de esto pide vuestra comisión permiso parj pre
tentar á la consideración dala cámara las resolu
ciones siguientes t
, i.° ,,Queda resuelto que debe completarse sin
dilación ninguna el establecimiento militar en los 
términos mismo? en qoe se halla autorizado por las 
leyes existentes, llenando las vacantes que haya eu 
el exército, y alargando el tiempo de los engan
ches; y que i fin de fomentar los alistamientos, 
se añada al sueldo y al precio del enganche una 
gratificación en tierras.

а. ° ,, Que se levante stn dilación una fuerza adi
cional de io© hombres de tropas regladas para ser
vir por espacio de tres años, y que se ofrezca pa
ra fomentar los alistamientos una gratificación en 
tierras.

3.0 ,,Qae es mui conveniente autorizar al pre
sidente, baxo los reglamentos que se juzgueo ne
cesarios , á que acepte los servicios de todos los 
voluntarios que se presenten , cuyo número sin 
embargo no podrá exceder de 50© hombres, para 
oreanizarkr-, exercitarlos, y tenerlos prontos para 
qualquier género de férvido que puedan exigir las 
necesidades del estado.

4.0 „Que el presidente está autorizado para 
llamar á las armas á los destacamentos de la mili
cia , cuyo erercicio activo pueda'exigir el servicio 
público.

5.0 ,,Que se reparen inmediatamente, si es 
posible, se armen y tripulen todos los buques que 
no estén hoi dia en servicio activo, y pertenezcan 
i la marina del estado.

б. ® ,»Que es conveniente permitir á todo bu
que mercante que pertenezca enteramente y en 
propiedad á los ciudadanos residentes en los Esta
dos-Unidos, mandado y tripulado exclusivamente 
por ciudadanos de la Union , que se arme para su 
defensa, baxo los reglamentos que se fíxarán ulte
riormente por la leí , para que pueda rechizar 
con la fuerza todo acto ilegal de agresión que quie
ra cometerse contra él en el mar.”

RUSIA.

Petersburgo 1$ de diciembre.
El mes pasado í-s botó al agua una fragata de

36 c¡ñones en la ría de Ingul, cerca de NicoLiew. 
En «¡ ñus de junio se habia botado también eo el 
mismo sitio un navio de 76.

AUSTRIA.

Vierta 2 4 de diciembre.

Parece que está mui próxima la partida del 
conde de Bellegafde p.,ra Lemberg. Se asegara 
que el dia i.° de enero cesará en sus fondones de 
presidente del consejo áulico de guerra , y que el 
archiduque Garios volverá á encargarse de la di
rección de los negocios militares. E¡ general Belle- 

arde reunirá en su persona las funciones de go- 
ernador civil y múitar de la Gailitzia.

Las noticias que.se reciben en derechura de 
Consrantinopla hablan todas ellas de guerra , y se 
cree que no se hará la paz, porque se miran allí 
las pretensiones del gabinete de St. Ptrersburgo, 
como enteramente inadmisibles: continúan los pre
parativos de guerra.

Tampoco se habla ya tanto de fa paz en el 
Danubio inferior, como se hablaba á principios de 
este mes; io cierto es que las negociaciones ade
lantan mui poco.

Las cartas de Bucharest , que llegan hasta el 
dia 7 de este mes, tampoco dicen nada de impór
tame. Los plenipotenciarios turcos estaban todavía 
en aquelia época en el quartel ruso de Giurgewo.

Según los anuncios que acaban de pub icarse, 
Será mui considerable el número de obras periódi
cas que se publicarán aqui el año 1812. Una de 
estas será el periódico literario y crítico intitulado 
Anales de literatura y de artes en el Austria, 
por el señor Glatz; los Diarios patrióticos, por el 
señor Armbruster; ei Huevo museo alemán, por 
Federico Schegel , que sera el editor; el Genio 
del tiempo , baxo la dirección del señor Tielki; el 
Diario héspero y las Noticias económicas, por el 
Señor Andre; el Diario militar, por el teniente 
coronel Rothkirch; los Archivos de geografía í 
historia, por el señor Horrnair; el Colector, el 
Observador austríaco, y algunos otros diarios ya 
conocidos.

No se han publicado macho* almanake* para 
el año de 1812. Los mejores son ei Almanak pa
ra la historia del Austria, por el señar Hormair; 
el intitulado Sdam, por el señor Castelli, y la 
Aurora, del señor üchiesler. El stñor Sartori va-á 
publicar un aimanak, que contendrá una descrip
ción de los sitios pintorescos del Austria.

SAXONIA.

Dresde 4, de enero.

Ayer llegaron á esta ciudad el señor barón de 
SenfF; de Pilsach, ministro de Relaciones exterio
res , y el señor conde de fireza , ministro secreta
rio de Estado por lo respectivo al ducado de Var- 
sovia.

Del S.
S.M. entró ayer noche en esta capital devuel

ta de su viage á Varsovia en compañía de la Rei
na y de la Princesa Augusta SS. MM. fueron re
cibidos fuera de las puertas de la ciudad por una



diputación de las autoridades civileí. La guardia 
urbana, el regimiento del Reí y los granaderos de 
la guardia real estaban formados, en la carrera, la 
qual estaba i'uminada. Un gentío inmenso salió í 
recibir á SS. MM., y manifestó con repetidos vi
vas y aclamaciones el júbilo que sentía al volver á 
ver á unos Soberanos tan amados por sos subditos 
por tantos motivos. SS. MM. fueron recibidos en 
pilacio por los Príncipes y Princesas de la familia 
real, por los grandes oficiales de la corona , los mi
nistros , los genérale^, y la nobleza saxona y po
laca.

Esta mañana te ha cantado un Te Deum en la 
iglesia católica de la corte ea celebridad del felis 
regreso de SS. MM.

í
GRAN BRETAÑA.

Zóndres aTS de diciembre.

Yarmouth 2 7 de diciembre. El Snipe, capi
tán Chanptoo, procedente del Báltico, na entrado 
ca este puerro después de haber sufrido en su.tra
vesía una borrasca mui violenta , y tenido que ar
rojar al mar todos sos cañones para poderse salvar. 
Al mismo tiempo que el Snipe han salido del Bál
tico, y diben pasar, de un iostante á otro por de
lante de este puerto los navios siguientes : la Vic
toria, montado por sir J. Saumarez; el Orion, de 
74, capitán sir A. Dickson; el Vigo, de 74, con
tra-almirante Dicksoo; la Defence y el Cressi, de 
74, que llevan 1 remolque al S. Jorge, que se ha 
vi>to ob'igado á poner gimelgas en el palo mayor; 
el Héroe, de 74, se ha visto obligadlo á entrar el 
17 del corriente en el paso de Wingo con su con- 
voi destinado para Inglaterra. En el Báltico que
dan el Ardiente, el Dictador, de 64 cada uno, y 
\r¿ s fragatas Crescent y Fisgard, y el brick ei 
Urgente. La corbeta Leveret ha entrado con un 
convoi, procedente de Heligoland. Quedan en etu 
rada el SoUbait el Portia y tres cúter».

ESPAÑA.

Vergara 4 de enero.

El director del seminario de esta villa noticioso 
de que en mochas provincias del reino se estaba 
en la persuasión de que se había cerrado dicho se
minario, y que por esta razón muchos padres y 
otras personas dexaban de enviar á di sus hijos ó 
menores, ha hecho saber por medio de impresos, 
que el seminario , lejos de haberse cerrado, ha si
do siempre respetado y protegido; y que en él se 
ha enseñado y se enseña sin interrupción la doctri
na cristiana, las primeras letras, la gramática cas
tellana , las lenguas francesa y latina , la- geografía 
y cosmografía, la lógica, las matemáticas, la filo
sofía moral , el dibuxo y arquitectura, música, 
baile y canto; de todo lo qual varios alumnos tu
vieron el año próximo pasado exámenes y exerci- 
cios públicos por tres dias consecutivos; que los 
profesores se esmeran eh Cumplir cada ono con sus 
obligaciones respectivas , y que el trato que se da 
á los seminaristas es sano y abundante, siendo tam

bién moderada la pensión que se paga por cada ano, 
pues solo es de siete rs. vn. por día.

Madrid 6 de febrero.
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á j de febrero 

de 181a.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI délas Espa
ña* y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo que sigue:
,,En el primer batallón de milicia cívica de la 

ciudad de Toledo qnedao promovidos
D. Antonio Rivera ,_sarg4»oto 1.°, á subteniente 

de la primera compañía; en reemplazo de D.Josef 
Frera.

D. Joaquín Colaviia , sargento i.°, á subtenien
te de la tercera compañía, en la vacante de D. Jo
sef de’Vargas.

Nuestro ministro de la Guerra queda encarga
do de la execucion de éste decreto. = Firmados 
YO EL REI. = Por S. M., el ministr.osecretario 
de Estado = Firmado = Mariano Luis de Urquijo.”

Por decreto de 4 del corriente se ha servido 
S. M.-nombrar al alcalde mayor, juez de primera 
instancia que fue de la villa de.Bo-!onal, D. Félix 
Ramos , para la plaza del tnhmo nombre de la villa 
de Fuetne Ovejuna; y al alcalde mayor, juez de

Erimera instancia que fue de la villa de Aracena, 
». Francisco Alvarezpara la plaza del mismo 

nombre de la villa de Fregenal de la Sierra.
Por decreto del mismo dia 4 se ha dignado 

S. M. mandar que el consejo de prefectura en la 
de Segovia se componga de Iot individuos siguien
tes: D. Josef Perez Balsera, D. Vicente Nieto y 
D. Tomas Sacristán.

Y por decreto de f del mismo se ha servido 
S. M. nombrar al oficial primero de la administra
ción general de rentas de Madrid D. Juan Felipe 
Maíz contador principal de las mismas en esta pre
fectura.

AVISO.
A consecuencia de orden superior jr de providen

cia del señor juez de primera instancia D. León de Sa- 
gasta, por la escribanía del número de D. Jacobo Ma
nuel Manrique , y á voluntad de su dueño, se subasta 
por el término de 30 días, contados desde el 5 de este 
mes', una casa en esta villa, calle de la Ruda , míen, j, 
manz. 87, que tiene 2633 pies de sitio, tasada en 
502 11 rs, vn. Quien quisiere hacer postura á ella'acuda 
á la referida escribanía , donde se admitirán siendo con
forme», y manifestarán los títulos de pertenencia.

TEATROS.
En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re- 

presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada Federico 11, Reí de Prusia , y el sainete 
él Soldado fanfarrón.

En el de la Cruz, á las quatro de la tarde, se exe- 
cutará la comedia nueva titulada la Fundación de Ma
drid por Mantho y Ocr.o Bianor; seguirá una tona
dilla general, y se dará fin con el saínete Lagarto y 
Cancnc.

EN LA IMPRENTA REAL.


